
CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION O.D. Nº 2.513 1

SESIONES ORDINARIAS

2007

ORDEN DEL DIA Nº 2513

COMISION DE INDUSTRIA

Impreso el día 19 de julio de 2007

Término del artículo 113: 30 de julio de 2007

SUMARIO: Edición 2007 de Sabores de Río Cuar-
to, Feria de la Cocina, desarrollada los días 12 y
13 de mayo de 2007 en la provincia de Córdoba.
Expresión de beneplácito. Alonso. (2.291-D.-2007.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Industria ha considerado el pro-
yecto de resolución del señor diputado Alonso, so-
bre declarar de interés de esta Honorable Cámara la
Edición 2007 de “Sabores de Río Cuarto”, Feria de
la Cocina, a realizarse los días 12 y 13 de mayo de
2007 en la provincia de Córdoba; y, por las razones
expuestas en el informe que se acompaña y las que
dará el miembro informante, aconseja la aprobación
del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Expresar su beneplácito por la Edición 2007 de
“Sabores de Río Cuarto”, Feria de la Cocina, que se
desarrollara en la provincia de Córdoba los días 12
y 13 de mayo de 2007.

Sala de la comisión, 27 de junio de 2007.

Miguel D. Dovena. – Jorge R. Giorgetti.
– Francisco V. Gutiérrez. – Oscar R.
Aguad. – María del Carmen Alarcón.
– Alberto J. Beccani. – Juan C.
Bonacorsi. – Luis G. Borsani. – Luis F.
J. Cigogna. – Roberto R. Costa. –
Patricia S. Fadel. – Juan C. Gioja. –
Gustavo A. Marconato. – Adriana del
Carmen Marino. – Raúl G. Merino. –
Graciela H. Olmos. – Eduardo A.

Pastoriza. – Carlos D. Snopek. – Aníbal
J. Stella.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Industria, al considerar el proyec-
to de resolución del señor diputado Alonso, cree
innecesario abundar en mayores detalles que los ex-
puestos en los fundamentos que lo acompañan, por
lo que los hace suyos y así lo expresa.

Miguel D. Dovena.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
“Sabores de Río Cuarto”, Feria de la Cocina, es

un evento organizado por la Municipalidad de Río
Cuarto a través de la Subsecretaría de Producción
y el Consejo para el Desarrollo Regional, por llevar-
se a cabo en el predio de la Asociación Atlética Ban-
da Norte, cuyo eje temático está en el placer y arte
de la cocina, por lo que durante su desarrollo pri-
marán la variedad, el respeto por la diversidad y el
goce estético.

“Sabores de Río Cuarto”, Edición 2006, se desa-
rrolló con un importante marco de público calcula-
do en aproximadamente 20.000 personas con la
presencia de invitados especiales, reconocidos
gourmets de Capital Federal y populares figuras
mediáticas en canales especializados.

El evento ofrecerá más de 80 stands de exposi-
ción, degustación y venta de comidas, postres, re-
postería, quesos nacionales e internacionales, fiam-
bres, delicatessen, hierbas aromáticas, chocolates
industriales y artesanales, libros del arte de la coci-



2 O.D. Nº 2.513 CAMARA DE DIPUTADOS DE LA NACION

na, mobiliario, cristalería, vajilla, etcétera. Y conci-
tará la participación de más de diez colectividades
que mostrarán no solamente las beldades de su co-
cina, sino también los aspectos más relevantes de
sus culturas, en una exposición particularmente
colorida montada en stands parcelados en salones
dispuestos en el predio mencionado.

La gastronomía ha tenido en los últimos años un
importante desarrollo, motivada por el crecimiento
del turismo interno e internacional que, producto de
la competitividad que nuestro país ha recuperado,
permite a los empresarios del sector realizar impor-
tantes inversiones en infraestructura hotelera y
gastronómica, lo que genera importantes fuentes de
trabajo.

Las escuelas de cocina y gastronomía han
acompañado ese crecimiento aportando recur-
sos humanos calificados para brindar a los nu-
merosos visitantes servicios acordes con la ca-
lidad que el turismo nacional e internacional
nos exige.

La ciudad de Río Cuarto ha hecho suyo el desa-
fío de constituirse como centro de eventos nacio-
nales e internacionales a través de su programa Río
Cuarto Ciudad de Encuentros, que tiene a esta feria
de sabores como uno de los más importantes acon-
tecimientos, por lo que consideramos que sería jus-
to y merecido declararla de interés legislativo por
esta Honorable Cámara.

Gumersindo F. Alonso.

ANTECEDENTE

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar de interés de esta Honorable Cámara la
Edición 2007 de “Sabores de Río Cuarto”, Feria de la
Cocina, a realizarse entre los días 12 y 13 de mayo en
la localidad de Río Cuarto, provincia de Córdoba.

Gumersindo F. Alonso.


